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ACTA Nº 03-25 3 
Sesión celebrada el 21 de enero de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de 7 
San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con treinta y ocho minutos del veintiuno de 8 
enero del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sr. Eduardo 13 
Rojas Sánchez, Secretario, (virtual); Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, 14 
Prosecretaria, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sr. Viamney 15 
Guzmán Alvarado, Fiscal (virtual). 16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Rosibel de Los Ángeles Jara Velásquez, 18 
Vicepresidenta; Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, Sra. Lidieth Ordóñez 19 
Ugalde, Vocal I, Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos 20 
Villanueva, Vocal IV; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 03-25, del 21 de enero de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 02-25, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-03-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Cuatro votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 02-25, DEL 14 DE 43 
ENERO 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 02-25 del 14 de enero del 2025, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-03-002 Aprobar el acta ordinaria 02-25, celebrada el 14 de enero 49 
del 2025. Cuatro votos.  50 
 51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 EL Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, presenta nota suscrita por el Sr. Osvaldo 3 
Madriz Ramírez, Sr. Jorge López González, Sra. Patricia Méndez Gómez, Sr. Rodney 4 
Montalbán Rivera, donde presentan su renuncia al cargo en el Comité dé Excelencia 5 
Académica. 6 
 7 
SE ACUERDA 2025-03-003 Ratificar lo actuado por la Presidencia del Colegio y el 8 
acuerdo 2025-02-018, sobre la integración al Comité para el Examen de Excelencia 9 
Académica. Cuatro votos.  10 
 11 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 12 
 13 
1. Nota DE-ISV-003-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 14 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensiones voluntarias: 15 
 16 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Daniel Vega Ordoñez, carné nº22502. 17 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 18 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 19 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 20 
agremiado. (Solicitud realizada el 14 de enero de 2025). 21 
 22 
SE ACUERDA 2025-03-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Daniel Vega 23 
Ordoñez, carné nº22502. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 24 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 25 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 26 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 27 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 28 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 29 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 30 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 31 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 32 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 33 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 34 
lo que corresponda. Cuatro votos. Responsable: Interesado. Departamento de 35 
Contabilidad y Archivo Central. 36 
 37 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Norman Díaz Aguilar, carné nº25271. 38 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 39 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 40 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 41 
agremiado. (Solicitud realizada el 14 de enero de 2025). 42 
 43 
SE ACUERDA 2025-03-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Norman Díaz 44 
Aguilar, carné nº25271. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 45 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 46 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 47 
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seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 1 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 2 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 3 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 4 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 5 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 6 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 7 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 8 
lo que corresponda. Cuatro votos. Responsable: Interesado. Departamento de 9 
Contabilidad y Archivo Central. 10 
 11 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María Fernanda Pérez Blanco, carné 12 
nº33846. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 13 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 14 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 15 
agremiado. (Solicitud realizada el 16 de enero de 2025). 16 
 17 
SE ACUERDA 2025-03-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María 18 
Fernanda Pérez Blanco, carné nº33846. Se le hace saber a la interesada, que de 19 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 20 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 21 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 22 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 23 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 24 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 25 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 26 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 27 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 28 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 29 
lo que corresponda. Cuatro votos. Responsable: Interesada. Departamento de 30 
Contabilidad y Archivo Central. 31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Adriana María Zambrana Rodríguez, carné 33 
nº31296. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 34 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 36 
agremiado. (Solicitud realizada el 15 de enero de 2025). 37 
 38 
SE ACUERDA 2025-03-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Adriana 39 
María Zambrana Rodríguez, carné nº31296. Se le hace saber a la interesada, que 40 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 41 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 42 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 43 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 44 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro 45 
de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 46 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 47 
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agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta 1 
años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 2 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional 3 
de Notariado, para lo que corresponda. Cuatro votos. Responsable: Interesada. 4 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 5 
 6 
2. Nota DAI-007-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 7 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo el congreso 8 
en colaboración con la organización Predictabill, con quienes tuvimos una exitosa 9 
experiencia en el año 2024. La actividad está programada para realizarse el 15 de mayo 10 
en un horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., en el Auditorio Casafont y el Salón Álvaro Burgos. 11 
El congreso será financiado en conjunto por ambas instituciones, y para garantizar la 12 
adecuada planificación y ejecución del evento, adjuntamos el presupuesto 13 
correspondiente.  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-03-008 En atención a la nota DAI-007-2025, del Sr. Gerardo 16 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se autorizar llevar a 17 
cabo el 15 de mayo 2025, el congreso en colaboración con la organización 18 
Predictabill, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., en el Auditorio Casafont y el Salón Álvaro 19 
Burgos. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los requerimientos administrativos y 20 
financieros para la realización del evento. Cuatro votos. Responsable: Dirección 21 
Académica. Dirección Ejecutiva-coordinar con los Departamentos.  22 
 23 
3. Nota DAI-008-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 24 
de Incorporaciones, mediante la cual presentan las solicitudes de los (las) Licenciados 25 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 26 
incorporación. La fecha aprobada para llevar a cabo la incorporación es sábado 22 de 27 
febrero, la juramentación de manera presencial. La incorporación se realizará a las 28 
10:00am, con un total de 115 incorporandos: Abarca Soto Valeria Abarca Universidad 29 
Americana, Abinazar Agüiño Doris Gabriela Universidad de Costa Rica, Aguilar 30 
Laurencich Julián Universidad de Costa Rica, Aikman Valverde Sofía Universidad de 31 
Costa Rica, Alfaro Araya Pamela María Universidad de Costa Rica, Alfaro Rojas Rafael 32 
Alberto Universidad Santa Lucía, Alvarado Alcázar Nolan Alberto Universidad de San 33 
José, Alvarado Solis Valery Pamela Universidad Hispanoamericana, Anchía López José 34 
Joaquín Universidad Central, Araya Mora Geilyn Natalia Universidad Florencio del 35 
Castillo, Arguedas Ramos Melanie Natalia Universidad Hispanoamericana, Argueta Ruiz 36 
Sara Elena Universidad Hispanoamericana, Arrieta Obando Mariela Universidad 37 
Autónoma de Centroamérica, Azofeifa Li Darina María Universidad de Costa Rica, 38 
Badilla Barrantes Juan Carlos Universidad de San José, Barboza Castro Natalia 39 
Universidad de Costa Rica, Barboza Esquivel Ericka Universidad de las Ciencias y el 40 
Arte, Brenes Blandón Yarlyn Karina Universidad Latina, Brenes Vargas Ignacio 41 
Universidad de San José, Brenes Vindas Silvya Gabriela Universidad 42 
Hispanoamericana, Bucardo Arbizu Yesenia Elizabeth Universidad Florencio del Castillo, 43 
Calderon Arauz Marilyn Pamela Universidad de Costa Rica, Calderón Ovares Mariana 44 
Universidad de Costa Rica, Calvo Soto Melanie Gabriela Universidad Florencio del 45 
Castillo, Cambronero Muñoz Kembly Universidad Santa Lucía, Campos Solano Nancy 46 
Xiomara Universidad de San José, Catrín Calderon Roberto Universidad Escuela Libre 47 
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de Derecho, Castillo Angulo María Isabel Universidad Autónoma de Centroamérica, 1 
Castro Paniagua Hernan Alberto Universidad Santa Lucía, Castro Valverde Priscila 2 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Castro Zeledón German Andrés Universidad 3 
de Costa Rica, Corrales Umaña Iliana Universidad de la Salle, Cortés Pérez Ivette 4 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Cuadra Céspedes Beatriz Lorena Universidad 5 
Escuela Libre de Derecho, Diaz Araya Marcela Melissa Universidad de San José, Díaz 6 
Charpentier Tatiana Universidad de la Salle, Elizondo Masis Marlon Andrey Universidad 7 
Panamericana, Fallas Segura Jaeson Universidad de las Ciencias y el Arte, García Borge 8 
Karen Universidad Florencio del Castillo, García Murillo José Daniel Universidad de 9 
Costa Rica, García Murillo Manuel Universidad de Costa Rica, Garita Gomez Edwin 10 
Eduardo Universidad Florencio del Castillo, Gómez Huertas Tomás De Jesús 11 
Universidad de Costa Rica, Guadamuz Rodríguez Eliane Universidad Internacional de 12 
las Américas, Herdocia Espinoza María Celina Universidad de la Salle, Hernández 13 
Orozco Johanna Universidad Politécnica Internacional, Herrera Madrigal Sharina 14 
Universidad de Costa Rica, Hidalgo Araya Valeria Universidad de Costa Rica, Hidalgo 15 
Murillo Guiselle Patricia Universidad de San José, Jiménez Pérez Cinthya Viviana 16 
Universidad Latina, Lara Aguilar Adolfo Universidad de Costa Rica, Ledezma Montero 17 
Valeria De Los Ángeles Universidad Escuela Libre de Derecho, López Campos Ana 18 
Camila Universidad de Costa Rica, Malavasi Hernández María Jesús Universidad de 19 
Costa Rica, Manzur Aguilera Adriana Universidad Escuela Libre de Derecho, Marín 20 
Méndez Montzerrat Universidad de Costa Rica, Matamoros Nuñez Dayana Andrea 21 
Universidad Latina, Medina Sandoval Jose Luis Universidad Escuela Libre de Derecho, 22 
Mena Gómez Jeffry José ULACIT, Méndez Zúñiga Megan Universidad Fidélitas, Molina 23 
Quirós Alejandro José Universidad de Costa Rica, Montes Quesada María José 24 
Universidad de la Salle, Mora Lobo Daniel Eliecer Universidad Fidélitas, Mora Ramírez 25 
Criss Natalia Universidad de Costa Rica, Mora Rojas Jesús Alberto Universidad 26 
Politécnica Internacional, Mora Rugama Ana Karolina Universidad Hispanoamericana, 27 
Morales Fallas Cristal Andrea Universidad Politécnica Internacional, Morales Gago José 28 
Adrián Universidad Hispanoamericana, Morales Romero Bryan Universidad Politécnica 29 
Internacional, Morales Serrato María Fernanda Universidad Hispanoamericana, Moreno 30 
Castrillo Brallan Andrey Universidad de San José, Moya Céspedes Ana María 31 
Universidad Florencio del Castillo, Murillo Ramírez Andrey Universidad de Costa Rica, 32 
Parajeles Blanco Luis Enrique Universidad de Costa Rica, Porras Cerdas Yoselin Priscila 33 
Universidad Latina, Porras Venegas Alejandro Universidad de San José, Prado 34 
González Ernesto Universidad Escuela Libre de Derecho, Quirós Solís Jorge Santiago 35 
Universidad de Costa Rica, Ramirez Brenes Andrea Del Carmen ULACIT, Ramírez 36 
González Angie Seleny Universidad de las Ciencias y el Arte, Ramírez Rodríguez 37 
Dayana Maria Universidad de Costa Rica, Ramírez Sánchez Cecilia María Universidad 38 
Metropolitana Castro Carazo, Retana Paniagua Jose Alberto Universidad de la Salle, 39 
Rivera Angulo Jacqueline Ann Universidad de la Salle, Rivera Araya Jaime Andrés 40 
Universidad de Costa Rica, Rivera Cordero Sebastián Universidad de Costa Rica, 41 
Rodríguez Granados Oscar Meynards Universidad Politécnica Internacional, Rodriguez 42 
Juarez Marco Antonio Universidad Florencio del Castillo, Rodríguez Martínez Gerarld 43 
Universidad Latina, Rodríguez Rojas Hellen Cristina Universidad de Costa Rica, Rojas 44 
Jimenez Juan Luis Universidad de San José, Salas Soto Gianina Milagro Universidad 45 
Metropolitana Castro Carazo, Salgado Hernández Pablo Andrés Universidad de Costa 46 
Rica, Sánchez Hidalgo Maikol Giovanni Universidad Politécnica Internacional, Sánchez 47 
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Venegas Silvia Vanessa Universidad de San José, Sancho Gutierrez Monica Universidad 1 
Hispanoamericana, Sandí Delgado Randall Vidal Universidad Latina, Segura Solís Jesús 2 
Alonso Universidad de Costa Rica, Serrano Montoya Roger Universidad 3 
Hispanoamericana, Siles Barquero Gustavo Adolfo Universidad de las Ciencias y el Arte, 4 
Solórzano Arias José Gabriel Universidad Santa Lucía, Soto Carvajal Rodolfo José 5 
Universidad de Costa Rica, Torres Álvarez Christian David Universidad de Costa Rica, 6 
Ulloa Zúñiga Erica Universidad Latina, Ulloa Zúñiga Pablo Universidad Latina, Vallejos 7 
Acevedo María Jesús Universidad de San José, Vargas Jara Esteban Pérez Zeledón, 8 
Vargas Núñez Alejandra Esther Universidad de San José, Vargas Víctor Victor Pascual 9 
Universidad de San José, Vega Barrantes Maylid De Los Ángeles Universidad Florencio 10 
del Castillo, Vega Blanco Yeric Alonso Universidad Metropolitana Castro Carazo, 11 
Venegas Paniagua Jenniffer Universidad de Costa Rica, Villalobos Aguilera Daniel De 12 
Jesús Universidad Escuela Libre de Derecho, Villalobos Vindas Laura Sofía Universidad 13 
de Costa Rica, Zúñiga Ortega Susan Gabriela Universidad Latina.  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-03-009 De conformidad con la nota DAI-008-2025, del Sr. 16 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban las 17 
solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 18 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, con un total de 115 19 
incorporandos: Abarca Soto Valeria Abarca Universidad Americana, Abinazar 20 
Agüiño Doris Gabriela Universidad de Costa Rica, Aguilar Laurencich Julián 21 
Universidad de Costa Rica, Aikman Valverde Sofía Universidad de Costa Rica, 22 
Alfaro Araya Pamela María Universidad de Costa Rica, Alfaro Rojas Rafael Alberto 23 
Universidad Santa Lucía, Alvarado Alcázar Nolan Alberto Universidad de San José, 24 
Alvarado Solis Valery Pamela Universidad Hispanoamericana, Anchía López José 25 
Joaquín Universidad Central, Araya Mora Geilyn Natalia Universidad Florencio del 26 
Castillo, Arguedas Ramos Melanie Natalia Universidad Hispanoamericana, Argueta 27 
Ruiz Sara Elena Universidad Hispanoamericana, Arrieta Obando Mariela 28 
Universidad Autónoma de Centroamérica, Azofeifa Li Darina María Universidad de 29 
Costa Rica, Badilla Barrantes Juan Carlos Universidad de San José, Barboza 30 
Castro Natalia Universidad de Costa Rica, Barboza Esquivel Ericka Universidad de 31 
las Ciencias y el Arte, Brenes Blandón Yarlyn Karina Universidad Latina, Brenes 32 
Vargas Ignacio Universidad de San José, Brenes Vindas Silvya Gabriela 33 
Universidad Hispanoamericana, Bucardo Arbizu Yesenia Elizabeth Universidad 34 
Florencio del Castillo, Calderon Arauz Marilyn Pamela Universidad de Costa Rica, 35 
Calderón Ovares Mariana Universidad de Costa Rica, Calvo Soto Melanie Gabriela 36 
Universidad Florencio del Castillo, Cambronero Muñoz Kembly Universidad Santa 37 
Lucía, Campos Solano Nancy Xiomara Universidad de San José, Catrín Calderon 38 
Roberto Universidad Escuela Libre de Derecho, Castillo Angulo María Isabel 39 
Universidad Autónoma de Centroamérica, Castro Paniagua Hernan Alberto 40 
Universidad Santa Lucía, Castro Valverde Priscila Universidad Metropolitana 41 
Castro Carazo, Castro Zeledón German Andrés Universidad de Costa Rica, 42 
Corrales Umaña Iliana Universidad de la Salle, Cortés Pérez Ivette Universidad 43 
Escuela Libre de Derecho, Cuadra Céspedes Beatriz Lorena Universidad Escuela 44 
Libre de Derecho, Diaz Araya Marcela Melissa Universidad de San José, Díaz 45 
Charpentier Tatiana Universidad de la Salle, Elizondo Masis Marlon Andrey 46 
Universidad Panamericana, Fallas Segura Jaeson Universidad de las Ciencias y el 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2025                        21 de enero de 2025                                              Pág.  7  de  20 
 
Arte, García Borge Karen Universidad Florencio del Castillo, García Murillo José 1 
Daniel Universidad de Costa Rica, García Murillo Manuel Universidad de Costa 2 
Rica, Garita Gomez Edwin Eduardo Universidad Florencio del Castillo, Gómez 3 
Huertas Tomás De Jesús Universidad de Costa Rica, Guadamuz Rodríguez Eliane 4 
Universidad Internacional de las Américas, Herdocia Espinoza María Celina 5 
Universidad de la Salle, Hernández Orozco Johanna Universidad Politécnica 6 
Internacional, Herrera Madrigal Sharina Universidad de Costa Rica, Hidalgo Araya 7 
Valeria Universidad de Costa Rica, Hidalgo Murillo Guiselle Patricia Universidad 8 
de San José, Jiménez Pérez Cinthya Viviana Universidad Latina, Lara Aguilar 9 
Adolfo Universidad de Costa Rica, Ledezma Montero Valeria De Los Ángeles 10 
Universidad Escuela Libre de Derecho, López Campos Ana Camila Universidad de 11 
Costa Rica, Malavasi Hernández María Jesús Universidad de Costa Rica, Manzur 12 
Aguilera Adriana Universidad Escuela Libre de Derecho, Marín Méndez Montzerrat 13 
Universidad de Costa Rica, Matamoros Nuñez Dayana Andrea Universidad Latina, 14 
Medina Sandoval Jose Luis Universidad Escuela Libre de Derecho, Mena Gómez 15 
Jeffry José ULACIT, Méndez Zúñiga Megan Universidad Fidélitas, Molina Quirós 16 
Alejandro José Universidad de Costa Rica, Montes Quesada María José 17 
Universidad de la Salle, Mora Lobo Daniel Eliecer Universidad Fidélitas, Mora 18 
Ramírez Criss Natalia Universidad de Costa Rica, Mora Rojas Jesús Alberto 19 
Universidad Politécnica Internacional, Mora Rugama Ana Karolina Universidad 20 
Hispanoamericana, Morales Fallas Cristal Andrea Universidad Politécnica 21 
Internacional, Morales Gago José Adrián Universidad Hispanoamericana, Morales 22 
Romero Bryan Universidad Politécnica Internacional, Morales Serrato María 23 
Fernanda Universidad Hispanoamericana, Moreno Castrillo Brallan Andrey 24 
Universidad de San José, Moya Céspedes Ana María Universidad Florencio del 25 
Castillo, Murillo Ramírez Andrey Universidad de Costa Rica, Parajeles Blanco Luis 26 
Enrique Universidad de Costa Rica, Porras Cerdas Yoselin Priscila Universidad 27 
Latina, Porras Venegas Alejandro Universidad de San José, Prado González 28 
Ernesto Universidad Escuela Libre de Derecho, Quirós Solís Jorge Santiago 29 
Universidad de Costa Rica, Ramirez Brenes Andrea Del Carmen ULACIT, Ramírez 30 
González Angie Seleny Universidad de las Ciencias y el Arte, Ramírez Rodríguez 31 
Dayana Maria Universidad de Costa Rica, Ramírez Sánchez Cecilia María 32 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Retana Paniagua Jose Alberto 33 
Universidad de la Salle, Rivera Angulo Jacqueline Ann Universidad de la Salle, 34 
Rivera Araya Jaime Andrés Universidad de Costa Rica, Rivera Cordero Sebastián 35 
Universidad de Costa Rica, Rodríguez Granados Oscar Meynards Universidad 36 
Politécnica Internacional, Rodriguez Juarez Marco Antonio Universidad Florencio 37 
del Castillo, Rodríguez Martínez Gerarld Universidad Latina, Rodríguez Rojas 38 
Hellen Cristina Universidad de Costa Rica, Rojas Jimenez Juan Luis Universidad 39 
de San José, Salas Soto Gianina Milagro Universidad Metropolitana Castro Carazo, 40 
Salgado Hernández Pablo Andrés Universidad de Costa Rica, Sánchez Hidalgo 41 
Maikol Giovanni Universidad Politécnica Internacional, Sánchez Venegas Silvia 42 
Vanessa Universidad de San José, Sancho Gutierrez Monica Universidad 43 
Hispanoamericana, Sandí Delgado Randall Vidal Universidad Latina, Segura Solís 44 
Jesús Alonso Universidad de Costa Rica, Serrano Montoya Roger Universidad 45 
Hispanoamericana, Siles Barquero Gustavo Adolfo Universidad de las Ciencias y 46 
el Arte, Solórzano Arias José Gabriel Universidad Santa Lucía, Soto Carvajal 47 
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Rodolfo José Universidad de Costa Rica, Torres Álvarez Christian David 1 
Universidad de Costa Rica, Ulloa Zúñiga Erica Universidad Latina, Ulloa Zúñiga 2 
Pablo Universidad Latina, Vallejos Acevedo María Jesús Universidad de San José, 3 
Vargas Jara Esteban Pérez Zeledón, Vargas Núñez Alejandra Esther Universidad 4 
de San José, Vargas Víctor Victor Pascual Universidad de San José, Vega 5 
Barrantes Maylid De Los Ángeles Universidad Florencio del Castillo, Vega Blanco 6 
Yeric Alonso Universidad Metropolitana Castro Carazo, Venegas Paniagua 7 
Jenniffer Universidad de Costa Rica, Villalobos Aguilera Daniel De Jesús 8 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Villalobos Vindas Laura Sofía Universidad 9 
de Costa Rica, Zúñiga Ortega Susan Gabriela Universidad Latina. Se estará 10 
indicando la fecha y hora de la incorporación. Cuatro votos. Responsable: 11 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  12 
 13 
4. Nota 006-ORJR-25, suscrita por el Sr.  Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala 14 
III Casación Penal, Rector de Justicia Restaurativa, mediante la cual solicita sumarse, 15 
conjuntamente con el Poder Judicial y el ILANUD, a la organización del VI Congreso 16 
Internacional de Justicia Restaurativa y Justicia Terapéutica 2025, para los días 4, 5 y 6 17 
de noviembre, de 8:00 a.m. a las 14:00 horas. Se requiere:  -Préstamo del Auditorio 18 
Pablo Casafont, durante los tres días del congreso -Plataforma tecnológica y apoyo de 19 
servicio tecnológico, -Alimentación para 150 personas, -Gastos de viaje de al menos dos 20 
personas expertas internacionales, -Divulgación de la actividad.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-03-010 En atención a la nota 006-ORJR-25, del Sr. Gerardo 23 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala III Casación Penal, Rector de Justicia 24 
Restaurativa, se aprueba colaborar conjuntamente con el Poder Judicial y el 25 
ILANUD, en la organización del VI Congreso Internacional de Justicia Restaurativa 26 
y Justicia Terapéutica 2025, a realizarse los días 4, 5 y 6 de noviembre, de 8:00 a.m. 27 
a las 14:00 horas en el Auditorio Pablo Casafont. Se traslada a la Dirección 28 
Ejecutiva, los requerimientos administrativos y financieros del evento. Cuatro 29 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva-coordinar con los Departamentos 30 
correspondientes.  31 
 32 
5. Nota suscrita por la Sra. Xiomara Ucañan Campos, mediante la cual presenta 33 
adendum a la nota presentada. “Asunto: Exámenes de Incorporación: ¿garantía de 34 
excelencia o barrera gremial?”.  35 
 36 
Al respecto se toma nota, ya se trasladó a la Dirección Académica.  37 
 38 
6. Nota suscrita por la Sra. Patricia Ocampo Zamora, mediante la cual realiza algunas 39 
consideraciones sobre la nota mínima del Examen de Excelencia Académica. 40 
Relacionada con respuestas emitidas por el Comité para el Examen y el Departamento 41 
Legal.  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-03-011 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 44 
Patricia Ocampo Zamora, donde realiza algunas consideraciones sobre la nota 45 
mínima del Examen de Excelencia Académica. Relacionada con respuestas 46 
emitidas por el Comité para el Examen y el Departamento Legal. Cuatro votos. 47 
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Responsable: Departamento Legal.  1 
 2 
7. Nota suscrita por la Sra. Veralicia Gutiérrez Ruiz, mediante la cual presenta Recurso 3 
Apelación contra el documento DFyP 01-01-01-2025.  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-03-012 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 6 
Veralicia Gutiérrez Ruiz, donde presenta Recurso Apelación contra el documento 7 
DFyP 01-01-01-2025. Cuatro votos. Responsable: Departamento Legal.  8 
 9 
8. Nota DE-C-001-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i. : 10 
Premio Alberto Brenes Córdoba, a la mejor obra jurídica: Convocatoria y recepción de 11 
candidaturas: ya se realizó 2024, - fecha de entrega: El día de San Ivo. - En la última 12 
sesión del mes de abril 2025 se procede a la aprobación o rechazo de la persona 13 
escogida para dicho premio. Jurado:- En la primera sesión que celebre la Junta Directiva 14 
después del 15 de enero del año respectivo, se integrará el Jurado que escogerá la obra 15 
merecedora del premio. - Estará integrado por abogados de reconocida trayectoria en 16 
los temas de las obras propuestas, escogidos por la Junta Directiva, en número no mayor 17 
de siete, pero siempre impar. En las reuniones del Jurado deberá estar presente el jefe 18 
del Departamento Académico quien elaborará los instrumentos de calificación a los 19 
cuales deberá ajustarse el Jurado y dos miembros de la Junta Directiva con el fin de 20 
apoyar el proceso. - La Junta Directiva entregará al Jurado las obras presentadas a más 21 
tardar el último día del mes de enero. - La recomendación del Jurado deberá ser 22 
presentada en sobre cerrado para conocimiento de la Junta Directiva a más tardar el 23 
último día hábil del mes de marzo. 24 
 25 
El Sr. Presidente, indica que se recibieron 5 obras. 26 
 27 
SE ACUERDA 2025-03-013 a) En atención a la nota DE-C-001-2025, suscrita por el 28 
Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., se conforma el Jurado para el 29 
Premio Alberto Brenes Córdoba 2025 como sigue: por parte de la Junta Directiva 30 
Sr. Eduardo Rojas Sánchez (Coordinadora) y Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz 31 
y como abogados de reconocida trayectoria en los temas de las obras propuestas: 32 
Sr. Jaime Barrantes Gamboa, Sr. Federico Torrealba Navas, Sra. Mercedes Muñoz 33 
Campos. b) Como lo establece el Manual del Premio, el Director Académico, estará 34 
en las reuniones y elaborará el instrumento de calificación de la obra. c) Se 35 
procede a entregar a la Coordinadora del Jurado, las cinco obras recibidas. d) La 36 
recomendación debe ser entregada en sobre cerrado a la Junta Directiva a más 37 
tardar el último día hábil del mes de marzo 2025. e) En la última sesión del mes de 38 
abril 2025, la Junta Directiva hará la declaratoria formal del resultado y ordenará 39 
su publicación en un medio de circulación nacional. f) El premio se entrega en la 40 
ceremonia de San Ivo.  Cuatro votos. Responsable: Jurado. Director Académico. 41 
 42 
9.  Nota DAI-009-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 43 
de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2025-01-022 de nota y 44 
adendum de Eliecer Solórzano, Francini Guevara Marín, Xiomara Ucañán Campos, 45 
Patricia Ocampo Zamora sobre “Exámenes de Incorporación: ¿garantía de excelencia o 46 
barrera gremial”.  47 
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… “En cuanto a la petitoria: 1. La Dirección Académica y de Incorporaciones no tiene 1 
competencia para anular y dar preguntas del examen para beneficio de todos. 2. Las 2 
preguntas del examen de excelencia académica son efectuadas por el Comité para el 3 
Examen de Excelencia Académica, la competencia de la Dirección Académica y de 4 
Incorporaciones se circunscribe a la logística en cuanto a la aplicación del examen, no 5 
así a la posibilidad de recomendar, aprobar o implementar anulación de preguntas, ni 6 
otorgar puntos. Dentro de los requisitos del perfil profesional, el director académico y de 7 
incorporaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica no debe ser 8 
abogado; y aunque forma parte del Comité para el Examen de Excelencia Académica, 9 
pero no es él quien efectúa las preguntas de la prueba, por lo cual la credibilidad de la 10 
misma no se encuentra en discusión. En cuanto a lo solicitado en el adendum, y 11 
tomándose en consideración lo establecido vía Reglamento, se les indica que las 12 
preguntas del examen de excelencia académica aplicado en noviembre del 2024, fueron 13 
realizadas por los profesionales en derecho y miembros en su momento del Comité para 14 
el Examen de Excelencia Académica, tomando como base el temario establecido. Esta 15 
Dirección Académica y de Incorporaciones no tiene competencia para emitir un criterio 16 
ni análisis del fondo de dichas preguntas, tampoco tiene la posibilidad de recomendar, 17 
aprobar o implementar anulación de preguntas, ni otorgar puntos bajo ninguna 18 
circunstancia. 19 
 20 
SE ACUERDA 2025-03-014 Se avala la nota DAI-009-2025, suscrita por el Sr. 21 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante la 22 
cual emite respuesta al acuerdo 2025-01-022 de nota y adendum de Eliecer 23 
Solórzano, Francini Guevara Marín, Xiomara Ucañán Campos, Patricia Ocampo 24 
Zamora sobre “Exámenes de Incorporación: ¿garantía de excelencia o barrera 25 
gremial”. Cuatro votos. Responsable: Secretaría-comunicar interesados.  26 
 27 
10. Nota PRV-00010-2025, suscrita por el Sr. Jorge Muñoz Delgado, Jefe Proveeduría, 28 
sobre “Contratación Simplificada 2025SI00001-CAB- Uniformes Institucionales 2025”. 29 
Se recibieron un total de dos ofertas, siendo que, se efectuó cuadro comparativo. La 30 
empresa MODAS TORRE DE CRISTAL S.A., cédula jurídica 3-101-371412, ofertó por 31 
la suma de 13 917 306 colones IVA incluido, y la empresa ALBENA FASHION S.A, 32 
cédula jurídica 3-101-369432, ofertó por la suma de 10 072 368 COLONES IVA 33 
INCLUIDO. Siendo que, esta última por precio es la oferta que se recomienda sea 34 
adjudicada al tener 100% de los puntos de los términos del Cartel. Se hicieron las 35 
verificaciones de ley con el cumplimiento de cargas sociales y de hacienda, siendo que 36 
ambas empresas cumplen con los requerimientos. Se cuenta con el sustento económico 37 
al efecto mediante SAP 6318. Para la adjudicación correspondiente según lo dispone el 38 
Manual para la contratación de obras, bienes, suministros y servicios del Colegio de 39 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, artículo 52, se deberá contar con la Aprobación 40 
de la Junta Directiva de la institución. Trasládese para su conocimiento y acuerdo según 41 
corresponda. 42 
 43 
SE ACUERDA 2025-03-015 Se avala la nota PRV-00010-2025, del Sr. Jorge Muñoz 44 
Delgado, Jefe Proveeduría, sobre “Contratación Simplificada 2025SI00001-CAB- 45 
Uniformes Institucionales 2025”. Adjudicar a la empresa ALBENA FASHION S.A. 46 
Cuatro votos. Responsable: Departamento de Proveeduría.  47 
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 1 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 2 
 3 
6.1 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, señala que como tienen conocimiento se está 4 
realizando un esfuerzo para un relanzamiento del Centro de Arbitraje y Mediación del 5 
Colegio, en ese sentido se han llevado a cabo una serie de reuniones con personas que 6 
manejan el tema de arbitraje y conciliación. Por lo que tomando en consideración que ya 7 
venció el periodo de nombramiento del Consejo Directivo, presenta nota de la Sra. 8 
Dennia Fernandez Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación (CAM), mediante 9 
la cual indica que de conformidad con lo establecido por el artículo 8 del Reglamento de 10 
Organización y Funcionamiento del CAM, el nombramiento de los miembros del Consejo 11 
Directivo ha concluido para el período 2024, por lo que debe agradecerles a los mismos 12 
el ejercicio formal de sus funciones de la mejor manera posible durante sus 13 
nombramientos.  Asimismo, según disposición reglamentaria interna del CAM, 14 
corresponde a la Junta Directiva integrar el Consejo Directivo para el año 2025, para lo 15 
cual se proponen las siguientes personas: -Sr. Rodolfo Piza Rocafort. -Sr. Gonzalo 16 
Monge Núñez. -Sr. Erick Briones Briones. -Sra. Alexa Narvaez Araúz.  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-03-016 En atención a la nota de la Sra. Dennia Fernandez 19 
Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación (CAM), se conforma el Consejo 20 
Directivo del Centro de Arbitraje y Mediación, CAM 2025, como sigue: Sr. Rodolfo 21 
Piza Rocafort. -Sr. Gonzalo Monge Núñez. -Sr. Erick Briones Briones. -Sra. Alexa 22 
Narvaez Araúz. Cuatro votos. Responsable: CAM.  23 
 24 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 25 
 26 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta los siguientes informes sobre solicitud de 27 
ayudas económicas: 28 
 29 
- Nota DE-C-002-2024, caso del Sr. S. F. S. C.: -Luego de revisar el oficio presentado y 30 
conforme a lo estipulado en el Manual de Otorgamiento de Subsidio Económico a 31 
Abogados y Abogadas, el caso antes indicado debe ser rechazado, ya que no se ha 32 
demostrado la existencia de una situación de calamidad que afecte directamente al 33 
agremiado de acuerdo con los criterios establecidos en el mencionado manual. 34 
Entendemos la importancia de estas situaciones y la necesidad de apoyo, pero en este 35 
caso específico no se cumplen los requisitos establecidos para proceder con la solicitud.  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-03-017 Se avala el informe DE-C-002-2024, caso del Sr. S.F. S. 38 
C.: -Luego de revisar el oficio presentado y conforme a lo estipulado en el Manual de 39 
Otorgamiento de Subsidio Económico a Abogados y Abogadas, el caso antes indicado debe ser 40 
rechazado, ya que no se ha demostrado la existencia de una situación de calamidad que afecte 41 
directamente al agremiado de acuerdo con los criterios establecidos en el mencionado manual. 42 
Entendemos la importancia de estas situaciones y la necesidad de apoyo, pero en este caso 43 
específico no se cumplen los requisitos establecidos para proceder con la solicitud. Cuatro 44 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  45 
 46 
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- Nota DE-C-003-2025, caso de la Sra. R. A. C.. …“Recomendación:  En razón de lo 1 
anterior, es consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como 2 
“Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave.” tal y como lo señala el 3 
inciso b) del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede dotar de 2.5 4 
salarios mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.960.348,82 (salario mínimo 5 
licenciado del MTSS ¢784.139,53)”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2025-03-018 Se avala el informe DE-C-003-2025, caso de la Sra. R. A. 8 
C. …“Recomendación:  En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que el caso 9 
antes indicado se tipifica como “Subsidio por situación de emergencia por enfermedad grave.” 10 
tal y como lo señala el inciso b) del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede 11 
dotar de 2.5 salarios mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢1.960.348,82 (salario mínimo 12 
licenciado del MTSS ¢784.139,53)”. Cuatro votos. Responsable: Contabilidad.  13 
 14 
-Nota DE-C-004-2025, caso de la Sra. J. P. B. G..  … “Recomendación: En razón de lo 15 
anterior, es consideración de esta Dirección que el caso antes indicado debido a que el 16 
núcleo familiar de la agremiada dispone de una alta solvencia económica y de que la 17 
necesidad de apoyo psicológico percibida puede ser sufragada a partir de los mismos 18 
ingresos económicos estimados, no se considera que exista ningún tipo de situación que 19 
sea coherente con el artículo 10 “Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de 20 
subsidio económico a abogados/as”; por lo que no se considera pertinente brindar ningún 21 
tipo de subsidio a la Licda. Barrantes”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-03-019 Se avala el informe DE-C-004-2025, caso de la Sra. J. P. 24 
B. G.… “Recomendación: En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección que el 25 
caso antes indicado debido a que el núcleo familiar de la agremiada dispone de una alta 26 
solvencia económica y de que la necesidad de apoyo psicológico percibida puede ser sufragada 27 
a partir de los mismos ingresos económicos estimados, no se considera que exista ningún tipo 28 
de situación que sea coherente con el artículo 10 “Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento 29 
de subsidio económico a abogados/as”; por lo que no se considera pertinente brindar ningún 30 
tipo de subsidio a la Licda. Barrantes. Cuatro votos. Responsable: Secretaría-31 
comunicar.   32 
 33 
- Nota DE-C-005-2025, caso de la Sra. C. B. M..  … “Recomendación: En razón de lo 34 
anterior, para esta Dirección que el caso antes indicado al tomar en consideración la 35 
situación actual y la información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según 36 
tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 1 salario mínimo 37 
el cual corresponde a ¢784.139,53 (salario mínimo licenciado del MTSS) el cual 38 
permitiría cubrir el 100% de los artículos requeridos por la agremiada”.   39 
 40 
SE ACUERDA 2025-03-020 Se avala el informe DE-C-005-2025, caso de la Sra. C. B. 41 
M.  … “Recomendación: En razón de lo anterior, para esta Dirección que el caso antes indicado 42 
al tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según el Artículo 11: 43 
Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 1 44 
salario mínimo el cual corresponde a ¢784.139,53 (salario mínimo licenciado del MTSS) el cual 45 
permitiría cubrir el 100% de los artículos requeridos por la agremiada”. Cuatro votos. 46 
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Responsable: Contabilidad.  1 
 2 
-Nota DE-C-006-2025, caso del Sr. J. V. M. O.. … Recomendación:  En razón de lo 3 
anterior, para esta Dirección que el caso antes indicado, se valora dotación al Lic. Matute 4 
de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendio de la casa de habitación de la 5 
persona agremiada e establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de 6 
Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin de que pueda adquirir 7 
gran parte de los artículos dañados durante la inundación estimados según la cotización 8 
en ¢3,681,401.75.  Al tomar en consideración la situación actual y la información 9 
facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se 10 
recomienda asignar un subsidio equivalente a 4 salarios mínimos el cual corresponde a 11 
una suma de ¢3.136.558,12 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢784.139,53); el cual 12 
permitiría cubrir el 83,23% de los artículos requeridos por el núcleo familiar.  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-03-021 Se avala el informe DE-C-006-2025, caso del Sr. J.  V. M. 15 
O. … Recomendación:  En razón de lo anterior, para esta Dirección que el caso antes indicado, 16 
se valora dotación al Lic. Matute de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendio de la 17 
casa de habitación de la persona agremiada e establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del 18 
Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin de que pueda adquirir 19 
gran parte de los artículos dañados durante la inundación estimados según la cotización en 20 
¢3,681,401.75.  Al tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según 21 
el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio 22 
equivalente a 4 salarios mínimos el cual corresponde a una suma de ¢3.136.558,12 (salario 23 
mínimo licenciado del MTSS ¢784.139,53); el cual permitiría cubrir el 83,23% de los artículos 24 
requeridos por el núcleo familiar. Cuatro votos. Responsable: Contabilidad.  25 
 26 
-Nota DE-C-008-2024, caso del Sr. R. C. Z..   … “Debido a que el agremiado no mostró 27 
interés en brindar la documentación solicitada ni tampoco brindó respuesta para agendar 28 
la respectiva visita socio-domiciliar, no fue posible elaborar el respectivo Informe Social 29 
y por ende no se cuentan con los insumos suficientes para emitir una recomendación de 30 
apoyo según lo establecido en el Manual de otorgamiento de subsidio económico a 31 
abogados/as.  Por lo anterior se recomienda a la Junta Directiva del Colegio de 32 
Abogados y Abogadas el archivar la solicitud”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-03-022 Se avala el informe DE-C-008-2024, caso del Sr. R. C. Z. 35 
… “Debido a que el agremiado no mostró interés en brindar la documentación solicitada ni 36 
tampoco brindó respuesta para agendar la respectiva visita socio-domiciliar, no fue posible 37 
elaborar el respectivo Informe Social y por ende no se cuentan con los insumos suficientes para 38 
emitir una recomendación de apoyo según lo establecido en el Manual de otorgamiento de 39 
subsidio económico a abogados/as.  Por lo anterior se recomienda a la Junta Directiva del 40 
Colegio de Abogados y Abogadas el archivar la solicitud”. Cuatro votos. Responsable: 41 
Contabilidad.  42 
 43 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta DFyP 01-07-2025, del Sr. Carlos Cano Guerra, 44 
Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de las 45 
entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -46 
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200,000,000, plazo 379, BCR, 5.41%, Banco Nacional CR 4.73%. -200,000,000, plazo 1 
386, BCR, 5.41%, Banco Nacional CR 4.73%. -100.000.000, plazo 393, BCR, 5.41%, 2 
Banco Nacional CR 4.73%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa 3 
Rica, y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: 4 
En el Banco de Costa Rica: Invertir -¢200 millones del Fondo de Mutualidad a 379 días, 5 
-¢200 millones del Fondo Común a 386 días y -¢100 millones del Fondo Común a 393 6 
días, todas a una tasa de interés neta 5.41%. 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-03-023 De conformidad con la nota DFyP 01-05-2025, de la 9 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 10 
invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: -¢200 millones del 11 
Fondo de Mutualidad a 379 días, -¢200 millones del Fondo Común a 386 días y -12 
¢100 millones del Fondo Común a 393 días, todas a una tasa de interés neta 5.41%. 13 
Cuatro votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  14 
 15 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, en virtud de la entrada en funcionamiento de la App del 16 
Colegio, externa la importancia de conformar un equipo de trabajo integrado por la 17 
Dirección de Tecnológica, la Dirección de Proveeduría, la Dirección Legal, la Asesoría 18 
de Presidencia y un miembro de la Junta Directiva, con el propósito de diseñar y 19 
desarrollar un Carnet Digital que se incorpore como parte de la aplicación móvil existente 20 
del Colegio de Abogados y Abogadas. 21 
 22 
SE ACUERDA 2025-03-024 Se ordena a la Dirección Ejecutiva conformar un equipo 23 
de trabajo integrado por la Dirección de Tecnológica, la Dirección de Proveeduría, 24 
la Dirección Legal, la Asesoría de Presidencia y Sra. Alexa Narváez Arauz, con el 25 
propósito de diseñar y desarrollar un Carnet Digital que se incorpore como parte 26 
de la aplicación móvil existente del Colegio de Abogados y Abogadas. Dicho 27 
equipo deberá convocar y realizar reuniones con las instituciones en las que el 28 
carnet físico es utilizado regularmente, con el objetivo de validar los usos y 29 
requerimientos específicos de dichas instituciones, así como coordinar sesiones 30 
con abogados litigantes y otros usuarios finales para recopilar insumos sobre sus 31 
necesidades y los beneficios esperados del carnet digital. Asimismo, se instruye 32 
al Departamento Legal a presentar un informe detallado sobre los alcances 33 
jurídicos, requisitos legales y viabilidad de implementar el carnet digital. Además, 34 
se debe realizar un estudio de mercado para identificar los requerimientos 35 
técnicos, de seguridad y funcionalidad que garanticen la validez y aceptación del 36 
carnet digital en todas las instituciones relacionadas. Finalmente, el equipo deberá 37 
presentar a la Junta Directiva una propuesta inicial que permita la toma de 38 
decisiones informadas sobre su diseño, implementación y puesta en 39 
marcha. Cuatro votos. Dirección Ejecutiva, Departamento Legal-equipo 40 
conformado.  41 
 42 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, somete a consideración la comercialización de espacios 43 
publicitarios, vallas y afines en las canchas deportivas, sea en espacio internos como 44 
externos. 45 
 46 
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SE ACUERDA 2025-03-025 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, realizar las 1 
gestiones pertinentes para la comercialización de espacios publicitarios, vallas y 2 
afines en las canchas deportivas sea en espacio internos como externos. Por 3 
tiempo determinado y según costos de mercado. Cuatro votos. Responsable: 4 
Dirección Ejecutiva.  5 
 6 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, somete a consideración ordenar a la Dirección 7 
Académica y de Incorporaciones, que, las incorporaciones se realicen los días lunes y 8 
no sábados como fuera dispuesto en su momento. 9 
 10 
SE ACUERDA 2025-03-026 Se ordena a la Dirección Académica y de 11 
Incorporaciones, que, las incorporaciones se realicen los días lunes y no sábados 12 
como fuera dispuesto en su momento. Cuatro votos. Responsable: Dirección 13 
Académica y de Incorporaciones.  14 
 15 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 16 
 17 
8.1 ASUNTOS BREVES: 18 
 19 
8.1.1 Expediente No:  631-24 (1).  Denunciado:  Lic. M. Á.O. V..  Denunciante:  A. R. R..  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-03-027 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la ley 22 
general de la administración pública rechazar de plano por improcedente la 23 
denuncia interpuesta por Alfredo Rojas Ramírez, contra el licenciado M. Á. O. V., y 24 
en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Cuatro votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.2 Expediente No: 271-24 (1). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: De Oficio 28 
(Tribunal de Familia del I Circuito Judicial de San José).  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-03-028 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 31 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 32 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por parte 33 
del Tribunal de Familia del I Circuito Judicial de San José en contra del licenciado 34 
F. A. N. U., y en consecuencia se ordena el archivo del presente expediente. Cuatro 35 
votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.3 Expediente No: 246-24 (1). Denunciada: Licda. L. D. V.. Denunciante: De Oficio 38 
(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).  39 
 40 
SE ACUERDA 2025-03-029 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 41 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 42 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por parte 43 
del Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela en contra de la licenciada L. 44 
D. V., y en consecuencia ordenar el archivo del presente expediente. Cuatro votos. 45 
Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.4 Expediente No: 141-24 (1). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: De Oficio 1 
(Corte Suprema de Justicia).  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-03-030 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 4 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 5 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por parte 6 
de la Corte Suprema de Justicia en contra del licenciado F. A. N. U., y en 7 
consecuencia se ordena el archivo del presente expediente. Cuatro votos. 8 
Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.5 Expediente N°: 211-23 (1). Denunciado: Lic. H. D. M.. Denunciante: M. A. E..   11 
 12 
SE ACUERDA 2025-03-031 De conformidad con el artículo 93 de la Ley General de 13 
Administración Pública, se recomienda declarar sin lugar el Recurso de 14 
Revocatoria y Apelación en Subsidio y la Excepción de Prescripción establecidos 15 
por el licenciado H. D. M., y, en consecuencia, ordenar continuar con el trámite 16 
normal del expediente hasta su fenecimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.6 Expediente N°:  697-24 (2).  Denunciado:  Lic. M. A. S. C.. Denunciantes: A. A. V..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-03-032 Rechazar de Plano la presente denuncia y ordenar el 21 
archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.    22 
 23 
8.1.7 Expediente:  467-24 (2).  Denunciados: Lic. J. P. M. Q.. Licda. D. de los Á. P. A.. 24 
Licda. S. E. Q. C..  Denunciante: J. A. P..  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-03-033 Rechazar parcialmente la denuncia, procediéndose así 27 
a rechazar de plano a) El hecho denunciado en contra de la licenciada Dayana de 28 
los Ángeles Pérez Anchía. B) Por otro lado también se procederán a analizar la 29 
presunta comisión de promesas de éxito y recibir determinado monto por trabajo 30 
contratado y no realizarlo en todo o en parte, por el agremiado J. P. M. Q., 31 
indicándole a la aquí quejosa que le aseguraba ganar ambos procesos ya que 32 
contaba con una amplia experiencia como fiscal, por lo que se le canceló la suma 33 
de ₡400,000 mil colones, para realizar el proceso de Estafa y de igual manera, 34 
proceso de usura en contra de Grupo Monge, sin embargo, no realizó ningún 35 
proceso, se ordena abrir la investigación conforme a los artículos 33, 83 inciso e), 36 
84, 85 inciso c), todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 37 
Profesional en Derecho. C) ANALIZAR la presunta comisión de la autenticación de 38 
una firma no puesta en su presencia, ya que, según refiere la aquí denunciante, la 39 
Licda. S. E. Q. C., autenticó la denuncia de Usura presentada ante la Fiscalía 40 
Adjunta de Heredia, sin está conocerla, ni estar presente en el momento de la 41 
autenticación, se ordena abrir la investigación conforme a los artículos 83 inciso 42 
b), 84, 85 inciso c), todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del 43 
Profesional en Derecho. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.8 Expediente N°: 553-24 (4). Denunciada: Licda. A. M.R. B.. Denunciante: C. R. V..  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-03-034 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 2 
interpuesta por la señora C. R. V., en contra de la Licda. A. M. R. B., y, en 3 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
8.1.9 Expediente No: 518-24 (4). Denunciada: Licda. K. V. Á. R.. Denunciante: De Oficio 7 
(Juzgado Penal de Santa Cruz).  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-03-035 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 10 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 11 
denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal de Santa Cruz, en 12 
contra de la licenciada K. V. Á. R., y en consecuencia se ordena el archivo del 13 
expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.                 14 
 15 
8.1.10 Expediente N°: 158-24 (4). Denunciada: Lic. C. R. W.. Denunciantes: G. M. C. K. 16 
y F. A. C. K..  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-03-036 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 20 
interpuesta por los señores G. M. C. K. y F. A. C. K., en contra de la Licda. C. R. W., 21 
y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. 22 
Responsable: Fiscalía.  23 
 24 
8.1.11 Expedientes Nº: 408-23 (4). Denunciado: Lic. G. M. R.. Denunciante: L. N. C..   25 
 26 
SE ACUERDA 2025-03-037 Por el fallecimiento del Lic. G. M. R., ordenar el archivo 27 
definitivo del expediente.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.12 Expediente N°: 469-22 (4). Denunciado: Lic. A. J. L.. Denunciante: Ministerio de 30 
Seguridad Pública.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-03-038 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 33 
lo procedente es declarar sin lugar la excepción de Caducidad interpuesta por la 34 
licenciada N. M. Ch., en su condición de apoderada especial administrativa del 35 
abogado denunciado, el licenciado A. J. L. Se ordena continuar con el trámite 36 
normal del expediente, quedando listos los autos para el dictado de la resolución 37 
final. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía.  38 
 39 
8.1.13 Expediente Nº: 664-24 (5).Denunciado: Lic. J. A. B. J.  Denunciante: O. R. M..   40 
 41 
SE ACUERDA 2025-03-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 43 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor O. R. M. en contra del 44 
Lic. J. A. B. J., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. 45 
Responsable: Fiscalía. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2025                        21 de enero de 2025                                              Pág.  18  de  20 
 
8.1.14 Expediente Nº: 659-24 (5).  Denunciado: Lic. M. O. R..  Denunciante: D. W. O. B. 1 
III.   2 
 3 
SE ACUERDA 2025-03-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 4 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 5 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor D. W. O. B. III en 6 
contra del Lic. M. O. R., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 7 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.1.15 Expediente No. 649-24 (5). Denunciada: Licda. V. F. P..  Denunciante: V. T. M..  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-03-041 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 12 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 13 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora V.T. M., en contra 14 
de la licenciada V. F. P., En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 15 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.16 Expediente Nº: 634-24 (5). Denunciado: Lic. J. D. G. P..  Denunciante: O. G. S..   18 
 19 
SE ACUERDA 2025-03-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 21 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor O. G. S. en contra del 22 
Lic. J. D. G. P., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Cuatro 23 
votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.17 Expediente número: 640-24 (6). Denunciada: Licda. P. M. J.. Denunciante: G. S. 26 
M..  27 
SE ACUERDA 2025-03-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 28 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 29 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 30 
Fiscalía. 31 
 32 
8.1.18 Expediente número: 600-24 (6). Denunciado: Lic. G. V. U.. Denunciante: De Oficio 33 
(Juzgado de Familia de Sarapiquí).  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-03-044 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 37 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 38 
Fiscalía.  39 
 40 
8.1.19 Expediente número:  545-24 (6).  Denunciada:  Licda. F. C. R..  Denunciante:  De 41 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-03-045 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 45 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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 1 
8.1.20 Expediente No:  345-24 (6) Denunciado:  Lic. R. Z. U..  Denunciante:  De Oficio 2 
(Juzgado Penal de Cartago).  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-03-046 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 5 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 6 
Juzgado Penal de Cartago en contra del Lic. R. Z. U., dando por terminado el 7 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Cuatro 8 
votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.21 Expediente número: 355-23 (6). Denunciado: Lic. G. E. B. M.. Denunciante: L. 11 
L.S..  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-03-047 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 14 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 15 
planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. 16 
Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2 TRASLADOS: 19 
 20 
8.2.1 Expediente:  692-24 (2). Denunciado:  Lic. B. M. C..  Denunciante: G. S. R..   21 
 22 
SE ACUERDA 2025-03-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.2.2   Expediente: 602-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. L. S. H..  Denunciante: L. P. P..   26 
 27 
SE ACUERDA 2025-03-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.2.3 Expediente: 532-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. K. B. A..  Denunciante: L. Á. Q. S..   31 
 32 
SE ACUERDA 2025-03-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.4 Expediente No: 404-24 (5).   Denunciado: Lic. M. A. R. M..  Denunciante: J. A. F. 36 
Ch..    37 
 38 
SE ACUERDA 2025-03-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.5 Expediente: 194-24 (5). Denunciado:  Lic. C. M. R. V..  Denunciante: De Oficio 42 
(Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).   43 
 44 
SE ACUERDA 2025-03-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2.6 Expediente:  560-24 (6). Denunciada:  Licda. J. S. B..  Denunciante: A. O. C..   1 
 2 
SE ACUERDA 2025-03-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos se da por finalizada la sesión. 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 11 
                Presidente                                                           Secretario   12 


